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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 9 DE FEBRERO DE 2024 DEL CONSEJO DEL 

DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 

A las 11:00 horas del día 9 de febrero de 2024 se reúne el Consejo de Departamento de 

Derecho Privado de la Universidad de Cádiz, en sesión extraordinaria, por videoconferencia, 

con la asistencia de la Sra. Directora del Departamento y de la Sra. Secretaria del 

Departamento; de los Profesores M.ª Amalia Blandino Garrido, Margarita Castilla Barea, 

Eduardo Corral García, Luis Martínez Vázquez de Castro, Esther Pendón Meléndez e Isabel 

Zurita Martín.  

Excusan su asistencia los Profesores Juan Carlos Velasco Perdigones y Carlos Varela Gil.  

El Orden del día es el siguiente:   

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de respuesta al escrito del Sr. Decano de la 

Facultad de Ciencias Sociales 

2. Ratificación de la designación de los miembros que integran la comisión de 

reclamación del Departamento de Derecho Privado para el año 2024, aprobada por 

comisión permanente el día 31 de enero 2024 

3. Aprobación del Proyecto de Colaboración Docente de Carmen Cortés Román, 

contratada predoctoral de Derecho Romano, tutorizada por Esther Pendón 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de respuesta al escrito del Sr. Decano de la 

Facultad de Ciencias Sociales 

Se ha recibido escrito emitido por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y de la 

Comunicación (D. José Antonio López Sánchez) con fecha de 24 de enero de 2024 en 

respuesta a la negativa del Departamento de Derecho privado a que el área de Derecho 

civil se haga cargo de la tutorización de cuatro Trabajos Fin de Grado en el Grado en 

Marketing e investigación de Mercados. El escrito recibido se remitió por la Sra. Dir.ª a los 

miembros del área de Derecho civil por si querían hacer observaciones al mismo para 

elaborar una propuesta de respuesta.  

Se trae a la presente sesión del Consejo, para su aprobación si procede, la propuesta de 

respuesta al escrito del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y de la 

Comunicación. Como parte de la documentación de la presente sesión y con carácter 

previo a su celebración, se ha enviado la citada propuesta a los miembros del Consejo. Se 

aprueba la propuesta por asentimiento (Vid. Anexo I).  
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2. Ratificación de la designación de los miembros que integran la comisión de reclamación 

del Departamento de Derecho Privado para el año 2024, aprobada por comisión 

permanente el día 31 de enero 2024 

En sesión de 31 de enero de 2024, la Comisión permanente aprobó con carácter de 

urgencia la composición del Tribunal encargado de atender las reclamaciones de 

calificaciones de exámenes presentadas al Departamento por el alumnado durante 2024. 

En cumplimiento del Reglamento de régimen interno del Departamento, se trae a la 

presente sesión del Consejo, para su ratificación, la composición del citado Tribunal: 

- Presidente: M.ª Paz Sánchez 

- Vocal: Carlos Varela 

- Secretario: Juan Carlos Velasco 

- Suplentes: Margarita Castilla suple a M.ª Paz o Juan Carlos en caso de imposibilidad, y 

Antonio Merchán sustituye a Carlos Varela si la reclamación es de Internacional 

Privado. Si existiera conflicto de intereses, Margarita sustituiría al profesor de civil 

incompatible por ser docente de la calificación impugnada, Esther Pendón a Carlos 

Varela y Miguel Checa a Antonio Merchán. 

Se aprueba por asentimiento. 

3. Aprobación del Proyecto de Colaboración Docente de Carmen Cortés Román, contratada 

predoctoral de Derecho Romano, tutorizada por Esther Pendón 

Se trae a la presente sesión del Consejo, para su aprobación, el Proyecto de Colaboración 

Docente de Dña. Carmen Cortés Román, contratada predoctoral de Derecho Romano, que 

es el siguiente: colaboración docente (7’5 créditos) en Derecho Romano.  

Se aprueba por asentimiento.  

Sin más cuestiones a tratar, se levanta la sesión a las 11:13 del día 9 de febrero de 2024. 

 

 

María Dolores Cervilla Garzón                        M.ª Fuensanta Rabadán Sánchez-Lafuente  

Directora del Departamento                                    Secretaria de Departamento 


